
 
ADENDA No 03 A LA CONVOCATORIA No. 113 

PROGRAMA DE VIVIENDA INTERÉS PRIORITARIO PARA AHORRADORES VIPA 
ESQUEMA PRIVADO – NACIONAL 

 
CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE VIPA  

 
 
OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  
 
El objeto del presente proceso es seleccionar los proyectos que cuenten como mínimo con las condiciones y 
requerimientos señalados en este documento y sus anexos, con el fin de cofinanciar la adquisición de las 
viviendas que resulten de los mismos, por parte de los beneficiarios del PROGRAMA DE VIVIENDA DE 
INTERÉS PRIORITARIO PARA AHORRADORES. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.3. MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN, La “FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A., en su condición de vocera del FIDEICOMISO – PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS 
PRIORITARIO PARA AHORRADORES, publicará las modificaciones que, de oficio o a solicitud de los 
interesados, se realicen a los términos de referencia del proceso de selección, por parte del Comité Técnico 
del Fideicomiso, hasta cinco (5) días hábiles antes del previsto para el vencimiento del término para la 
presentación de las propuestas, mediante adendas que serán publicadas en la página WEB de la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.”  
 
Se modifican los siguientes numerales de los Términos de Referencia de la convocatoria No. 113: 
 

2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
3.2.3. Requisitos Técnicos 
 
Los cuales quedaran de la siguiente manera:  
 
 
2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de términos de referencia 
definitivos 

17 de enero de 2017. En la Página WEB  
www.fidubogota.com 

Plazo para la realización de observaciones  El 19 de enero de 2017 de 2:30 
pm a las 4:30 p.m 

Únicamente se responderán las 
observaciones que se reciban en la 
fecha y dentro del horario establecido, y 
que sean enviadas al correo 
Vipa@fidubogota.com 

Publicación de respuestas a las 
observaciones presentadas a los términos 
de referencia definitivos  

24 de enero de 2017 En la Página WEB www.fidubogota.com 



ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Fecha límite para recepción de ofertas – 
Cierre del proceso de selección.  

24 de febrero de 2017 Se debe tener en cuenta que la hora 
señalada corresponde a la que 
contenga el sistema de radicación de  
la Fiduciaria Bogotá   
 
Las propuestas se recibirán en las 
siguientes ciudades de 8:00 a.m. a 5:00 
p.m.:  
 
Las propuestas se recibirán en las 
siguientes ciudades de 8:00 a.m. a 5:00 
p.m.:  
 
Bogotá D.C: Calle 12B No. 8A – 30 piso 

10, Edificio Fincomercio  

Barranquilla: Calle 86 No. 51 B -51 Piso 

3, Edificio Banco Bogotá 

Cali: Carrera 3 No. 8 -13 Piso 5, Edificio 
Nuevo del Banco de Bogotá- Centro-
Diagonal Cámara de Comercio. 
 
Medellín: Carrera 43A No. 5A – 113, 
torre norte Piso 3 
 
Pereira: Avenida Circunvalar, Carrera 13 
No. 11 – 80, Edificio Capítol 
 
Bucaramanga: Carrera 26 No. 36-14 
Oficina 802 Edifico Business Center 

Período de evaluación de los requisitos 
habilitantes del proponente  

27 de febrero al 2 de marzo de 
2017 

 

Traslado de las evaluaciones de los 
requisitos habilitantes a los proponentes.  

3 al 7 de marzo de 2017 En la Página WEB  
www.fidubogota.com 

Publicación de la respuesta a las 
observaciones presentadas por los 
proponentes frente a la evaluación de los 
requisitos habilitantes 

9 de marzo de 2017 En la Página WEB  
www.fidubogota.com 

Período de evaluación de los proyectos de 
vivienda ofertados por el proponente, si es 
el caso.  

9 de marzo al 16 de marzo de 
2017 

 

Traslado de las evaluaciones de los 
proyectos ofertados por los proponentes y 
de la propuesta económica presentada los 
proponentes, si es el caso. 

17 al 22  de marzo de 2017 En la Página WEB  
www.fidubogota.com 

Publicación de la respuesta a las 
observaciones presentadas por los 
proponentes 

24 de marzo de 2017 En la Página WEB 
www.fidubogota.com  



ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación del acta con los proyectos 
habilitados y si no hay lugar a diligencia de 
sorteo se seleccionarán los proyectos en la 
misma acta.   

24 de marzo de 2017 En la Página WEB  
www.fidubogota.com 
 
 

Diligencia de Sorteo (Si aplica)  28 de marzo de 2017 FINDETER.  
Calle 103 # 19 - 20.  
Bogotá D.C. 

 
 
3.2.3. Requisitos Técnicos: 
 

 El área construida mínima de la vivienda será la señalada en el Anexo técnico de este documento, y 
variará dependiendo de la categoría del municipio en que se desarrolle o pretenda desarrollar el 
proyecto ofrecido. Dicha información se verificará en el Anexo No. 2, de acuerdo con lo diligenciado 
por el oferente. 
 
El área construida mínima de la vivienda, debe corresponder a la extensión superficiaria cubierta de 
cada unidad de vivienda, excluyendo patios, azoteas, terrazas y áreas sin cubrir o techar.  
 
En el caso de vivienda multifamiliar, el área construida mínima de la vivienda debe corresponder a la 
extensión superficiaria cubierta de cada unidad de vivienda, excluyendo patios, azoteas, áreas sin 
cubrir o techar, instalaciones mecánicas y puntos fijos.  
 

 Certificación expedida por la autoridad competente en donde conste que el(los) predio(s) en que se 
desarrolla o desarrollaría el proyecto de vivienda no se encuentra en: i) zonas de reserva y/o 
afectaciones por obra pública o de infraestructuras básicas del nivel nacional, regional o municipal; ii) 
áreas no aptas para la localización de vivienda; iii) zonas de alto riesgo no mitigable; iv) zonas de 
protección de los recursos naturales, conforme con el POT. 

 
En el evento que se presenten diferencias entre la certificación expedida por el municipio y la licencia 
urbanística respectiva, se rechazará la propuesta. 

 
La fecha de expedición de los mencionados certificados no podrá ser superior a seis (6) meses 
anteriores a la fecha límite para recepción de ofertas, acorde con el cronograma establecido en el 
proceso de selección. 

 

 Certificación suscrita por el representante legal del proponente o por este último en caso de ser persona 
natural, en la que conste que el(los) predio(s) donde se desarrolla o desarrollaría el proyecto de 
vivienda no está(n) invadido(s), ocupado(s) o en posesión de terceros. A esta certificación se deberá 
adjuntar el registro fotográfico de (los) predio(s), tomado dentro de los quince (15) días anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de selección, lo cual deberá indicarse expresamente en el certificado.  

 

 Certificaciones de disponibilidad inmediata de servicios públicos domiciliarios del(los) predio(s) en 
el(los) cual(es) se ejecutará el(los) proyecto(s), expedidas por las empresas de servicios públicos 
domiciliarios o la autoridad o autoridades municipales o distritales competentes, de conformidad con lo 
establecido el Capítulo 2, Titulo 1, Parte 3, Libro 2 del decreto 1077 de 2015, que incluya el punto de 
conexión, la vigencia y las condiciones técnicas para la efectiva conexión y suministro del servicio. En 
el evento en que se requieran obras para garantizar la prestación efectiva del servicio público a cargo 
de la empresa, las certificaciones deberán indicar de manera precisa, las obras que deban 
ejecutarse, el término de ejecución de las mismas y el responsable de su construcción. En todo caso, 
el término de ejecución de las mismas no podrá superar la fecha indicada por el proponente para la 
terminación de las viviendas, so pena de rechazo de la propuesta en relación con el respectivo 
proyecto.  

http://www.fidubogota.com/


 
La fecha de expedición de los mencionados certificados no podrá ser superior a seis (6) meses 
anteriores a la fecha límite para recepción de ofertas, acorde con el cronograma establecido en el 
proceso de selección. 
 

 En el caso que las obras de urbanización estén ejecutadas en su totalidad, se debe allegar certificación 
de recibo por parte de la entidad competente y soporte fotográfico de la existencia de las mismas. En 
caso de que las obras no estén recibidas, se debe aportar certificación suscrita por el interventor del 
proyecto o certificación emitida por la Sociedad Colombiana de Ingenieros o la Sociedad Colombiana 
de Arquitectos, en la que conste la terminación de las obras, la cual será obtenida a costa del 
proponente. En caso que las obras de urbanización estén en ejecución, se debe anexar informe de 
obra en los términos establecidos en el presente inciso.  

 

 Cuando el proyecto presentado se encuentre en ejecución, aportar informe de avance de las obras, 
suscrito por el interventor del proyecto o certificación emitida por la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros o la Sociedad Colombiana de Arquitectos, en la que conste el porcentaje de estado de 
avance, la cual será obtenida a costa del proponente. Esta certificación debe haber sido expedida 
dentro de los treinta (30) días anteriores al cierre de este proceso de selección. 

 
En el caso en que se advierta que existe falsa tradición en los inmuebles en que se desarrollan o desarrollarán 
los proyectos, que solo alguno o algunos de los propietarios de los predios manifestaron su intención de 
transferirlo en las condiciones señaladas en este documento, que existen inconsistencias en el área o los 
linderos de los predios propuestos en relación las licencias presentadas, que las licencias urbanísticas no han 
sido otorgadas sobre los mismos predios en que se desarrollan o desarrollarán los proyectos, que existen 
gravámenes diferentes a los hipotecarios, limitaciones al dominio vigentes distintas a las servidumbres afectas a 
la infraestructura de servicios públicos domiciliarios, o cualquier situación técnica o jurídica que impida o afecte el 
desarrollo del proyecto propuesto, la propuesta será rechazada.   
 

NOTA 1. Para efectos de lo establecido en el numeral 3.2.3, se entenderá que las obras de 
urbanización son aquellas aprobadas en la licencia de urbanización respectiva, entre otras: las 
zonas de cesión obligatoria gratuita y las mínimas exigidas para el proyecto, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 2º del Anexo No. 4 de los presentes términos de referencia.  
 
NOTA 2. En el evento en que el evaluador requiera documentos adicionales para verificar la viabilidad técnica 
o  jurídica de los proyectos, podrá solicitarlos y otorgar un término para su entrega. La falta de respuesta o 
respuesta extemporánea a estos requerimientos, será causal de rechazo de la propuesta, en relación con el 
respectivo proyecto.  
 
NOTA 3. Los informes de interventoría o aquellos suscritos por la Sociedad Colombiana de Ingenieros o la 
Sociedad Colombiana de Arquitectos, presentados por el proponente comprometen su responsabilidad frente 
a lo ofrecido en el proceso y el proponente no podrá, con posterioridad, alegar ninguna inconsistencia en los 
mismos, para incumplir las obligaciones que se deriven de haber sido seleccionado.  
 
NOTA 4: Para el caso de proyectos terminados los oferentes podrán presentar como forma alternativa al 
certificaciones de disponibilidad inmediata de servicios públicos domiciliarios,  copia de las actas de recibo de 
las redes de servicios públicos, expedidas por la entidad encargada de la operación, administración y 
mantenimiento de la infraestructura, o copia del certificado de pago de la matrícula del servicio público 
individualizado para cada uno de los inmuebles a ofrecer en el programa. 
 

En lo demás los términos de referencia permanecen sin modificaciones. 

 

 
 



 
 
P Para constancia, se expide a los diecisiete (17) días del mes de febrero de 2017 
 
 
FIDUCIARIA BOGOTA Como Vocera del Fideicomiso PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS 
PRIORITARIO PARA AHORRADORES. 


